
  

REPUBLICA DEL ECUADOR : 7 , ne: y 

  

E
 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS > 

  

    

RESOLUCION No. B8-2-1'L- (3289 

AE. RAPIGLORTOA CORNEJO COLISIÓN 

INTENDENTE DEC COMPANTAS LÉ- SUATAQUIL ENCARGADA 

Lo ejercicio de las atribuciones senaladas por la señora 

ouperintendente de Compañias mediante Resolución Ho. 
40H Aa03%4 del 21 de diciembre de 19860: y, pot el señor 

Cuperintendente de Comparnias Interino en 3u Rezolución 

ho. abbr BAL5da del 25 de abi11 de 198; 

L ONIS L10O0cPA4€ -/y oO OO: 

QUE el le de agosta de $“, se ha otorgado ante el 

Hotaria Vigésimo Primero del cantéán Guayaquil, abogado 

Marcos biaz Cazquéte, la escritura pública de consti tu- 
ción simultánea de la Sfompañia Anónima AEROTRAVESIA 
AGENCIA DE VIAJES S.A. (AERTRAVIAJ); 

QUE da abogada Concepción Narváez To, ha solicitado 
la aprobación de la indicada esciitura pública, 2 cuyo 

atecío há presentado cala copriaz certificadas de da 

Ma SIA 

RIE Ll. Gepartamenta de Inspección y | Control ha 

tfiazéantadeo el ado me Tavídalldle Hi, edo a ajgosdo 2 due 
197 

  

UE el Departamento Juridico. mediante oficio Ho. 

“Ao de rr Bd o dedo 23 dae agudas de 17268 he emitido 

ioforme faworable para lá continuación delo tramite, tma 

velo que capeidera que Se tia ¿hd cutiplimiente a 102 

iequisitos iegalez respon tiva 

Lía ejercicio de las atril iones que le toplist o 

y 

POE SIEdvE 

TELLO PRIME FAS. APRO da ute tati ión 

sima tánea de AEROTRAVESIA AGENCIA DE VIAJES 5.4. 

(AERTRAVIAaZd) con «domivilio en la ciudad ode tagpayadquad., 
vadra adri capa tal social de VEINTE WILLORES CIEN MIL. LARES 

dis dida eb vestibe milo deb ac tada A a Md 1 10% 

cada una, «de conformidad con lus  térmimáz cunalartez de 

la toferida encratura pública. 

ARTYHAILO — SECIRDO. DILO POML E “Jue el Hutas jo 

Vigésimo Primeto delo cantón ciuayaquil, tome nota al 
malgeñn de —(1a matideo de la escritura pública que 38 
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Compañia: MAEROTRAVESIA AGENCIA DE VIAJES 3.A. (AERTRA- 

VIAJ) 

aprueba, del contenido de la presente Resolución 

y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la indicada 
escritura pública junto con la presente Resolución; y, 

bj cumpla cons las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro. 

0 ARTICULO CUARTO.- —DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública, 3e publique por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 

ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Lbespacha. 

CAMPLIDO, vuelva el expediente. 

CORUNIQUESE. +  DADÁ y firmada en da Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a 

pe Al 
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CERTIFICO: Que. com fecha de boy, Queda inscríta esta Resolución de fo- 

jas 353,320 a 33.321, número 9.321 del Registro Mercantil y anotada bajo 

el nímero 13,488 del Repertorio.” Guayaquil, Agosto veinticinco de mil 

novecientos ochenta y ocho.- El Registrador Mercantil .-     

  

  

(AB. HECTOR MIGUEL AÍQÍVAR ANURADE 
Registrador |     


